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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 
DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
reconoce a los hondureños el derecho a una Vivienda Digna 
para lo cual el Estado a través del Gobierno de la República 
tiene la obligación de formular y ejecutar Programas de 
Vivienda de Interés Social que resuelvan la necesidad 
habitacional de la población.

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Gobierno 
de la República, propiciar condiciones y establecer políticas 
públicas que permitan el acceso a una vivienda a todos los 
ciudadanos como un derecho establecido en la Constitución 
de la República.

CONSIDERANDO: Que mediante PCM-004-2018, publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta, el 13 de febrero de 2018, como 
parte de la Política Nacional de Vivienda, fue autorizada la creación 
de un incentivo a las personas o familias con ingresos superiores 
a cuatro salarios mínimos, el cual consistirá en un bono  directo 
a la tasa de interés del crédito que obtendrán los beneficiarios, 
independientemente de la fuente de financiamiento de 
dicho crédito, el cual se aplicará exclusivamente a la 
adquisición de vivienda nueva y construcción de vivienda 
nueva, construcción de vivienda en lote propio, liberación 
de lote y construcción de vivienda, adquisición de lote y 

construcción de vivienda, cuyo valor comercial no exceda 
al equivalente a DOSCIENTOS VEINTE (220) SALARIOS 
MINIMOS(SM).

CONSIDERANDO: Que los incentivos del Gobierno de 
la República para la adquisición de vivienda mediante la 
entrega de bonos, son administrados bajo el Fideicomiso de 
Fondos para el Otorgamiento del Subsidio a los Programas 
de CONVIVIENDA para Una Vida Mejor” suscrito entre 
la Secretaría de Finanzas y el Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda.

CONSIDERANDO: Que dentro de los acuerdos alcanzados 
con el sistema bancario nacional para la atención a este 
Programa Tasa Preferencial para la Adquisición de Vivienda, 
Ingreso Medio y Social, el Gobierno de la República se 
compromete en aras de la transparencia y seguridad en el 
manejo de los recursos, a colocar en fideicomiso exclusivo, 
los fondos anticipados del complemento de la tasa de interés.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

POR TANTO:
En aplicación de los Artículos 245 numerales 1), 2), 11) y 30) 
de la Constitución de la República; Artículos 5, 11, 17, 22, 

116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración Pública 

y sus reformas contenidas en el Decreto Legislativo No. 266-

2013, contentivo de la Ley para Optimizar la Administración 

Pública; Artículo 45 de la Ley de Ordenamiento de las 

Finanzas Públicas, Control de las Exoneraciones y Medidas 

Anti evasión; y Decreto Ejecutivo Número PCM-004-2018 

del 08 de febrero de 2018, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” el 13 de febrero de 2018.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Autorizar a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de  Finanzas para que en nombre y en represen-

tación del Estado de Honduras, suscriba con el Banco Hon-

dureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), el 

¨Fideicomiso para la Administración del Fondo Asignado 

para la Asistencia a la Tasa Preferencial para la Adquisi-

ción de Vivienda Media y Social”.

ARTÍCULO 2. Autorizar al Comité Técnico del Fideico-

miso del Fondo de Solidaridad de Protección para la Re-

ducción de la Pobreza Extrema destinar para los ejercicios 

fiscales de los años 2018, 2019, 2020, 2021 al 26 de enero 

de 2022, el monto de hasta de SEISCIENTOS MILLONES 

ANUALES (L.600,000,000.00) los cuales provendrán del 

monto de MIL SEISCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS 

(L.1,600,000.00) asignados al “Fideicomiso de Administra-

ción de Fondos para el Otorgamiento del Subsidio a los Pro-

gramas de CONVIVIENDA Para Una Vida Mejor”, suscrito 

entre la Secretaría de Finanzas y el Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI).

El monto de apertura del fideicomiso será de CIENTO 
OCHENTA MILLONES DE LEMPIRAS (L. 180, 000,000.00) 
incorporándole nuevos recursos en la medida de avance del 
programa.

ARTÍCULO 3. El Fideicomiso deberá contar con un Comi-
té Técnico Administrativo conformado por las instituciones 
siguientes: Secretaría de Finanzas quien lo presidirá, Secre-
taría de Desarrollo Económico y la Comisión Nacional de 
Vivienda y Asentamientos Humanos y el Banco Hondureño 
para la Producción y la Vivienda ( BANHPROVI) en su con-
dición de Secretario del Comité, con voz pero sin voto.

ARTÍCULO 4. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para 
que en su condición de fideicomitente establezca como pro-
ducto de negociaciones con el fiduciario BANHPROVI, la 
comisión fiduciaria a pagar por la administración del fidei-
comiso.

ARTÍCULO 5. Reformar el Artículo 1), 3), y, 4) del Decreto 
Ejecutivo Número PCM-004-2018, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta el 13 de febrero de 2018, el cual debe de 
leerse así:

“Artículo 1.- Aprobar la política nacional de Vivienda que 
establece la atención a la población menos favorecida, a tra-
vés del Bono Para Una Vida Mejor, el cual se aplicará bajo 
las siguientes condiciones:

1…

a)
b)
c)



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE MARZO DEL 2018      No. 34,596

d) Se autoriza la creación de un incentivo a las personas o 
familias con ingresos superiores a cuatro (4) salarios mínimos,  
el cual consistirá en un complemento asistencial directo a la 
tasa de interés del crédito que obtendrán los beneficiarios, 
independientemente de la fuente de financiamiento de dicho 
crédito, el cual se aplicará exclusivamente a la adquisición 
de viviendas nuevas, construcción de vivienda en lote propio, 
liberación de lote y construcción de vivienda, adquisición 
de lote y construcción de vivienda, cuyo valor comercial 
no exceda al equivalente a DOSCIENTOS VEINTE (220) 
SALARIOS MINIMOS (SM).

La operatividad de este incentivo debe ser reglamentada por 
la Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos Humanos 

El monto de los bonos y techos de vivienda otorgados en la 
zona insular del país y en el área de la Mosquita, aumentará 
en un 40% con relación al monto aplicable al monto del país.

“ARTÍCULO 2.- Derogado.”

“ARTÍCULO 3.- Pueden ser aspirantes al Bono de Vivienda 
Para Una Vida Mejor, los ciudadanos hondureños mayores 
de 21 años o legalmente habilitados, de cualquier estado 
civil, raza, sexo, origen social, idioma, religión, ideología 
o afiliación política, con ingresos de cero (0) a cuatro (4) 
salarios mínimos, siempre y cuando el aspirante o su cónyuge  
no sean propietarios de una vivienda. 

No podrán ser beneficiarios los ciudadanos que ya hubieren 
recibido un bono para vivienda de cualquier programa 
estatal.”

“Artículo 4.- Autorizar al Comité Técnico del Fideicomiso 
del Fondo de Solidaridad de Protección Para la Reducción 
de la Pobreza Extrema, para que destine hasta el monto 

de MIL SEISCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS 

EXACTOS (L 1, 600, 000,000.00) para el Ejercicio Fiscal 

2018, 2019, 2020 y hasta el 26 de enero de 2022; los cuales 

serán destinados para promover a través del bono, los 

Programas para atender la Vivienda Social o Soluciones 

Habitacionales para una Vida Mejor.

Con el monto mencionado en el párrafo anterior se podrán 

atender todos los subsidios contemplados en el Decreto 

Legislativo No. 348-2002 emitido el 24 de octubre de 2002 y 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 19 de noviembre 

de 2002; Decreto Legislativo No. 229-2011 aprobado el 7 

de diciembre de 2011 y publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” el 14 de enero de 2012 y el Decreto Legislativo No. 

401-2013 del 20 de enero de 2014, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” el 26 de marzo de 2014.”

CONVIVIENDA reglamentará la aplicabilidad de la presente 
disposición¨.

(CONVIVIENDA), se le faculta para el establecimiento y 
condiciones de aplicabilidad de los requisitos que deben 
reunir los aspirantes.
 
e) Para la aplicación de éstos bonos y valores topes de 
vivienda, la Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos 
Humanos (CONVIVIENDA) establecerá los montos en 
Lempiras, para lo cual diseñará una metodología que utilice 
como parámetro referencial el monto máximo de la escala 
de salarios del año anterior establecido por la entidad estatal 
competente y comunicará los montos que correspondan 
como parte de la Política Nacional de Vivienda.

Los techos de los valores tanto de vivienda 
social, como vivienda media se definen en el 
siguiente cuadro.
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ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en el Salón Constitucional de Casa Presidencial en la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil dieciocho 
(2018).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
SECRETARIO COORDINADOR GENERAL DE 

GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACION

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACION             
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE           

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS, POR LEY

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE            

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESAPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

OCTAVIO SANCHEZ MIDENCE

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

MARCIAL SOLIS PAZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN
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CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

SANTIAGO RUIZ CABUS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y MINAS

ROCIO IZABEL TABORA MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE           

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

Secretaría de Finanzas

ACUERDO No. 303-2018 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de marzo de 2018

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que el Artículo 36, numeral 8 de la 
Ley General de la Administración Pública, establece que son 
Atribuciones de las Secretarías de Estado Emitir los Acuerdos, 
Resoluciones, en asuntos de su competencia, aquellos que le 
delegue el Presidente de la República y cuidar de su ejecución.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son cola-
boradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades 
de la administración pública nacional, en el área de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 
141-2017 de fecha 18 de enero del 2018, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No. 34,546 de fecha 19 de enero del 2018, 
se aprobó el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República para el Ejercicio fiscal 2018, incluyendo las 
Disposiciones Generales que regulan el ejercicio del mismo.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo 
la fiscalización preventiva de la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República; y deberá 
especialmente aprobar todo egreso de fondos públicos, de 
acuerdo con el Presupuesto. 

CONSIDERANDO: Que es atribución de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas, como órgano rector 
del sistema de administración financiera del sector público, 
supervisar, controlar y evaluar la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y de Egresos de la República y de las 
Instituciones Descentralizadas. 
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo ordenado 
en el Artículo 33 de la Ley de Ordenamiento de las Finanzas 
Públicas, control de las Exoneraciones y Medidas Antievasión, 
las transferencias que el Estado realice a favor de asociaciones 
civiles, fundaciones y organizaciones no gubernamentales 
deberán liquidarse. Para continuar gozando del referido 
beneficio deben presentar a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas el informe de una firma auditora 
debidamente colegiada, la cual debe ser pagada por quien 
recibe la transferencia.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 227 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República para el ejercicio Fiscal 2018, prescribe que las 
instituciones del Estado deberán publicar en su página WEB, 
a través de las Gerencias Administrativas, las liquidaciones 
que presenten las instituciones beneficiadas de todas las 
transferencias consignadas en los presupuestos previo a 
realizar un nuevo desembolso.

POR TANTO

En aplicación de los Artículos 371 de la Constitución de 
la República, Artículo 29 numeral 7 reformado de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículo 33 de la Ley 
de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, control de las 
Exoneraciones y Medidas Antievasión, Artículo 47 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, Artículo 227 
de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 
2018, Artículo 11 Numeral 1 del PCM-26-2007 del 6 de 
septiembre de 2007.

ACUERDA

Artículo 1.- Aprobar el Manual para la Transparencia del uso 
de Fondos Públicos Financiados por Medio del Programa de 
Transferencias y asignaciones Globales, de la Secretaría de 
Finanzas.

Artículo 2.- El presente Manual tiene como propósito 
establecer los procedimientos para la adjudicación, aprobación 
y liquidación de fondos consignados en el Programa de 
Transferencias y asignaciones Globales de la Secretaría de 

Finanzas, para proyectos públicos sociales de tal forma que se 
garantice la transparencia del uso de los recursos, la rendición 
de cuentas y la satisfacción de la necesidad planteada por la 
población a la que están destinados dichos recursos.  

Artículo 3.- Definición de términos y siglas.

CAPACIDAD INSTITUCIONAL: Adecuada estructura 
administrativa; Experiencia en ejecución de proyectos y 
programas sociales; Fortaleza patrimonial acorde con los 
requerimientos del proyecto.

SEFIN: Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

SIAFI: Sistema Integrado de Administración Financiera; 
registro de beneficiario (PIN) emitido por TGR de la ficha 
de inscripción.

TSC: Tribunal Superior de Cuentas.

TGR: Tesorería General de República.

DIRRSAC: Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento 
de Asociaciones Civiles, antes (URSAC).

RCEFP: Registro y certificación para ejecutores de fondos 
públicos.

Artículo 4.- La adjudicación de fondos bajo este manual será 
específicamente para proyecto público social. 

CAPÍTULO  I
ADJUDICACIÓN DE RECURSOS

Artículo 5.- La SEFIN a través de la Dirección de 
Transparencia es el encargado de la aplicación de las 
disposiciones del presente Manual.

Artículo 6.- La Dirección de Transparencia de la SEFIN 
tendrá la facultad de resolver adjudicaciones presupuestarias 
para financiar proyectos público social.
 
Artículo 7.- Proyectos Público Social, es aquel que busca 
alcanzar un impacto sobre la calidad de vida de la población, 
los cuales no necesariamente se expresan en dinero, debe 
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cumplir con las etapas de formulación, ejecución y evaluación 
como ser: 
1. Infraestructura menor en escuelas, centros de salud, 

canchas deportivas.
2. Mitigación de enfermedades.
3. Formación de capacidades (emprendedurismo, valores 

y convivencia ciudadana, equidad, derechos humanos 
y otros).

4. Actividades artísticas culturales y de identidad nacional. 
(muralismo, ferias de artes, música, pintura, museos, 
casas de la cultura y otros).

5. Creación de microempresas.

Artículo 8.- Con el propósito que las organizaciones 
solicitantes puedan realizar sus gestiones de manera expedita, 
sencilla, segura y con canales de comunicación oficiales, el 
registro y la actualización de la información se realizará a 
través de herramientas tecnológicas y procesos existentes en 
el Estado o que la Secretaría de Finanzas estime conveniente, 
ya que éstas proveerán información para efectos del análisis 
de la idoneidad en la entidad a ser sujeta a transferencia de 
los recursos públicos.

Artículo 9.- Para la adjudicación de fondos del programa de 
Transferencias y Asignaciones Globales, se requiere cumplir 
con los siguientes requisitos:

1. Presentar constancia de idoneidad extendida por la 
Dirección de Transparencia de la SEFIN a través de la 
plataforma de Registros del RCEFP. 

2. Solicitud de fondos a través del representante legal de la 
organización solicitante que incluya domicilio legal de 
la organización y del representante legal.

3. Perfil de proyecto público social, conforme al formato 
anexo al presente manual.

4. Declaración Jurada a través del representante legal de la 
organización  solicitante, que indique que el proyecto del 
cual se solicita su financiación no cuenta con otra fuente 
de financiamiento nacional o extranjero.

Artículo 10.- Para obtener la constancia de idoneidad la 
Organización solicitante deberá registrarse en la plataforma 
de registros del RCEFP como un mecanismo que garantice 

certificar a las Entidades u Organizaciones No Gubernamentales 
(ONGs) que son sujetas a ser beneficiarias con fondos públicos 
del Tesoro Nacional. Esta plataforma contienen los siguientes 
requisitos que deben ser ingresados por la Organización 
solicitante. 

1. Constancia actualizada de estar registrada la DIRRSAC, 
como organización no gubernamental, fundación, 
Instituto de Desarrollo, asociación comunitaria, colegio 
profesional, iglesia u otra estructura de la sociedad civil.

2. Constancia de la DIRRSAC de la inscripción de la Junta 
Directiva y su vigencia

3. Perfil de la organización con detalle de los años de 
servicio, áreas de especialización y referencias de 
proyectos o programas ejecutados.

4. Documento conteniendo la descripción de la capacidad 
institucional,  

5. Copia del acta constitutiva o personería jurídica de la 
organización con los nombres de los integrantes de la 
junta directiva y el plazo de vigencia de su nombramiento.

6. Copia de la identidad del representante legal, tesorero y 
secretario de ser aplicable

7. Estados financieros certificados por el contador colegiado 
8. Constancia de estar registrado como beneficiario en 

el sistema SIAFI, con cuenta exclusiva para uso del 
Proyecto.

9. Constancia de solvencia de fondos recibidos anteriormente 
extendido por la Dirección de Transparencia de la SEFIN.

10. En caso de haber recibido anteriormente transferencias 
del Estado se requiere el informe de una firma auditora 
debidamente colegiada, de las transferencias que el 
Estado realizó. La cual debe ser pagada por quien recibe 
la transferencia.

11. No se efectuarán desembolsos a instituciones solicitantes 
que tengan alertas de riesgo.

12. La constancia de idoneidad tendrá una vigencia de un año.

CAPÍTULO  II
APROBACIÓN DE DESEMBOLSOS

Artículo 11.- El desembolso se efectuará por medio de 
transferencia realizada por la TGR, a la cuenta exclusiva 
registrada en el sistema SIAFI. Las transferencias se efectuarán 
de la siguiente manera:
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1. 40% el primer desembolso, como anticipo
2. 40% sujeto a liquidación del primer desembolso
3. 20% sujeto a liquidación de los desembolsos anteriores. 

El último desembolso deberá ser liquidado a más tardar 2 
meses de finalizado el proyecto.

Artículo 12.- Para cada desembolso, se deberá dirigir una 
solicitud a la SEFIN, debiendo contener: 

1. Referencia del número de constancia de idoneidad, 
emitida por la Dirección de Trasparencia de la SEFIN.

2. Recibo dirigido a la TGR, por el valor de la transferencia 
solicitada.

Artículo 13.- Las solicitudes que no cumplan con los 
requisitos antes descritos serán devueltas a las organizaciones 
solicitantes.

Artículo 14.- La Dirección de Transparencia de la SEFIN estará 
facultado para solicitar en cualquier momento información 
adicional que considere necesaria a la organización solicitante.

Artículo 15.- La organización solicitante, de conformidad con 

la Ley de Contratación del Estado o el régimen de contratación 

que le sea aplicable, será la única responsable por los procesos 
de adjudicación, contratación, ejecución, pagos, cierre y 
liquidación de los mismos.

La asignación de los recursos para el financiamiento de los 
proyectos referidos, no exime a la organización solicitante 
de cumplir con las disposiciones legales, tributarias y 
normativas respecto a la transparencia y uso debido de los 
fondos que le sean asignados y transferidos, así como de las 
demás obligaciones respecto a las cuales están sometidos en 
la rendición de cuentas. 

Artículo 16.- Previo a realizar un nuevo desembolso, la 
SEFIN deberá publicar en su página web, las liquidaciones que 
presente la organización solicitante de todas las transferencias 
consignadas. 

CAPÍTULO  III
INFORMES DE LIQUIDACIÓN

Artículo 17.- La ejecución de los fondos transferidos, será 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones solicitantes 
y quedará sujeta a cualquier tipo de revisión del TSC como 
ente rector del sistema de control de los recursos públicos, o 
cualquier organismo fiscalizador autorizado.

Artículo 18.- La cuenta bancaria para el manejo de los fondos 
y uso exclusivo del proyecto, podrá ser auditada anualmente 
por el TSC. 

Artículo 19.-Toda organización que haya recibido desembolsos 
del Programa de Transferencias y Asignaciones Globales, 
deberá presentar un informe de liquidación a la SEFIN, a 
través, de la Dirección de Transparencia. 

Artículo 20.- Las liquidaciones de los montos desembolsados 
conforme a este Reglamento se regirán de la siguiente manera: 
1. La organización solicitante deberá presentar mensualmente 

un informe de liquidación financiera y un informe de 
liquidación física a la Dirección de Transparencia de la 
SEFIN.  

2. La fecha máxima de entrega de estos informes será dentro 
de los primeros 10 días calendario del mes siguiente 
después de finalizado el mes.  
En caso que no se presenten las liquidaciones 
correspondientes, no se podrán   entregar nuevos 
desembolsos. 

3. Si en un plazo de 30 días calendario, contados a partir de 
la recepción de los fondos, no se ha rendido el informe 
de rigor, la organización  solicitante deberá justificar 
el retraso y presentar el informe en un plazo no mayor 
a 10 días calendario, caso contrario la Dirección de 
Transparencia de la SEFIN deberá comunicarlo a la 
Auditoría Interna de SEFIN, para que ésta lo comunique 
a los órganos contralores del Estado. 

Artículo 21.- El informe de liquidación financiera deberá 
contener la siguiente información:
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1. Período que abarca la ejecución
2. Descripción del proyecto sujeto a liquidación
3. Presupuesto del proyecto aprobado
4. Monto transferido
5. Monto ejecutado
6. Pendiente de liquidar; este valor debe ser igual a la 

disponibilidad presentada en el estado de cuenta bancario; 
si existieran diferencias, éstas deberán ser conciliadas

7. Lo pendiente de liquidar por parte del Co-ejecutor, 
aplicable cuando se otorgan anticipos

8. Montos Comprometidos, de ser el caso
9. Otra información que la organización solicitante y SEFIN 

considere conveniente.

Artículo 22.- En los informes de liquidación deberá 
obligatoriamente adjuntarse: 
1. Carta de remisión de la liquidación firmada por el 

representante legal, indicando la cantidad de archivos 
que forman la liquidación, adjuntando  cuadro en el que 
se detalle los documentos de respaldo que se adjunten, 
foliados del primero al último.

2. Certificación del Representante Legal, que todas las copias 
de los documentos que respaldan la liquidación, son fieles 
a los originales.

3. Las bases y anexos del proceso de contratación.
4. Copias de contratos independientemente de su modalidad.
5. Copia certificada de facturas y recibos (régimen de 

facturación) pegados en papel bond una por una.
6. Desglose del gasto del monto asignado.
7. Conciliación de la cuenta bancaria de uso exclusivo del 

proyecto con su respectivo estado de cuenta. El saldo en 
la cuenta bancaria debe reflejar los valores pendientes de 
liquidar por parte de la organización solicitante. 

Artículo 23.- El informe de ejecución física deberá contener 
la siguiente información:
1. Período que cubre el informe de ejecución física;
2. Detalle de los proyecto ejecutados;
3. Número de personas que ya recibieron el beneficio del 

programa; 

4. Número de personas que se proyecta serán beneficiadas;
5. Actas, ayudas de memoria y lista de participantes que 

evidencien la supervisión del proyecto con la participación 
de la comunidad, grupos focales u otras técnicas de 

participación ciudadana; 

6. Fotografías antes y después;

7. Otra información que la organización solicitante y SEFIN 

consideren necesaria. 

Artículo 24.- La organización solicitante deberá presentar a 

más tardar 2 meses de finalizado el proyecto:

1. Un informe de resultados, conforme a lo establecido en 

el perfil del proyecto y que contenga evidencias de la 

solución del problema a través de: testimonios, encuestas 

de satisfacción y percepción, vídeos y otros medios 

aplicables.

2. Estados financieros certificados por contador autorizado 

a la fecha inmediata después de haber hecho uso de los 

fondos.

CAPITULO  IV

MEDIDAS DE CONTROL

Artículo 25.-  La organización  solicitante se sujetará a la 

veeduría social y a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y revisiones requeridas, tanto internas 

como externas.

 

Artículo 26.- Los miembros de SEFIN, vinculados al proceso 

no deberán formar parte de la Junta Directiva o Administrativa 

de las organización solicitante, incluyendo sus cónyuges o 

familiares dentro del segundo grado de consanguinidad y 
primero de afinidad. 

La Dirección de Transparencia de SEFIN, llevará un registro 
de su personal con su identificación correspondiente, 
sus cónyuges o familiares dentro del segundo grado de 
consanguinidad y primero de afinidad
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 Artículo 27.- Todas las acciones administrativas y financieras 
vinculadas con este manual se harán de conformidad con la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley Especial Contra el Lavado de Activos, Ley Orgánica 
y el Reglamento del TSC, Ley de Contratación del Estado 
o el régimen de contratación que les sea aplicable y las 
Disposiciones Generales de Presupuesto.

Artículo 28.- Para cada liquidación la Organización solicitante 

deberá contar con un registro auxiliar que respalde la 

información presentada. El registro auxiliar debe incluir por 

lo menos la siguiente información:

1. Fecha de pago;

2. Medio de pago: número de cheque o transferencia;

3. Detalle de transferencias debidamente numeradas;

4. Nombre del Beneficiario;  

5. Número de convenio, contrato o factura, según sea 

aplicable;

6. Descripción que indique a que corresponde el pago;

7. Monto total del pago;

8. La suma de los pagos o trasferencias efectuadas debe ser 

igual al total de la liquidación presentada;

9. Las transferencias o pagos de cada liquidación deben ser 

archivas adecuadamente en orden cronológico y numérico 

para cada liquidación.

Artículo 29.- La documentación de las transferencias o 

pagos efectuados, deberá mantenerse en custodia de cada 

Organización solicitante, que incluirá por lo menos la siguiente 

documentación:

1. Proceso de selección y aprobación del proveedor;
2. Contratos o convenios;
3. Facturas en los casos que sea necesario;
4. Solicitud de pago o transferencia;
5. Planillas de pago cuando corresponda;
6. Dictámenes técnicos;
7. Dictámenes legales;
8. Dictámenes financieros;

9. Informe de visitas de campo;
10. Recibos de pago;
11. Firma del beneficiario reconociendo haber recibido el 

beneficio o documento que haga constar que se entregó 
el beneficio;

12. Autorización del pago al nivel adecuado;
13. Transferencia, debidamente enumerada; 
14. Cualquier otra documentación que respalde el pago 

efectuado;

Artículo 30.- Se deben mantener registros auxiliares de 
los anticipos otorgados a los Co-ejecutores que indique el 
programa o proyecto, la fecha y el valor del anticipo otorgado, 
el número de convenio y el valor total del convenio. 

Artículo 31.- Se deben mantener registros auxiliares de los 
valores pendientes de pago a los Co-ejecutores que indique el 
programa o proyecto, la fecha y el valor de la entrega del bien 
o servicio, número de beneficiarios y productos entregados.

Artículo 32.- Mensualmente se debe preparar la conciliación 
bancaria de la cuenta para uso exclusivo del proyecto. El saldo 
en la cuenta bancaria debe reflejar los valores pendientes de 
liquidar por parte de la organización solicitante. 

Artículo 33.- La organización solicitante es responsable 
del seguimiento y control de los proyectos o programas en 
ejecución.

Artículo 34.- El presente manual entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

CESAR VIRGILIO ALCERRO GUNERA
SECRETARIO GENERAL
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Secretaría de Finanzas

ACUERDO No. 309-2018 

Tegucigalpa, M. D. C., 13 de marzo de 2018

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que el Artículo 64 del Decreto 
Legislativo No.83-2004 contentivo de la Ley Orgánica del 
Presupuesto, establece como atribución del Subsistema de 
Crédito Público, la gestión de recursos financieros internos 
y externos con carácter reembolsable, dentro de la capacidad 
del Estado para endeudarse, para realizar inversiones 
productivas o para atender otros asuntos de interés nacional.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 76 de la Ley Orgánica 
del Presupuesto, faculta al Poder Ejecutivo para emitir 
bonos, títulos u otras obligaciones de la Deuda Pública, de 
acuerdo con el monto autorizado por el Congreso Nacional 
al aprobar el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República. 

CONSIDERANDO: Que el numeral 5 del Artículo 82 de 
la Ley Orgánica del Presupuesto establece como atribución 
de la Dirección General de Crédito Público, dependencia 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, la 
normalización de los procedimientos de colocación de 
títulos, bonos u obligaciones de la deuda pública.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado, emitir los reglamentos y resoluciones en los asuntos 
de su competencia y aquellos que le delegue el Presidente de 
la República y cuidar de su ejecución, de conformidad con el 
Artículo 36 numeral 8 de la Ley General de la Administración 
Pública

CONSIDERANDO: Que el Artículo 38 de las Disposiciones 
Generales de Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2018, 
aprobado con Decreto Legislativo No.141-2017, autorizó a 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas a emitir 
un Acuerdo Ministerial para formalizar el monto autorizado 
a vender y/o comprar durante cada Ejercicio Fiscal, monto 
para operaciones de gestión de pasivos y Letras de Tesorería, 
para el presente Ejercicio Fiscal.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 del Reglamento 
General de Negociación de Valores Gubernamentales del 
Gobierno de Honduras, aprobado con Acuerdo Ejecutivo 
No.301-2018 del 5 de marzo de 2018, señaló que la 
formalización del monto a vender y/o comprar durante cada 
Ejercicio Fiscal se realizará mediante un Acuerdo Ministerial. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 36 numeral 8, 116 y 118 de 
la Ley General de la Administración Pública, Artículo 82 
numeral 5 de la Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 38 
de las Disposiciones Generales del Presupuesto del Ejercicio 
Fiscal 2018 aprobado con Decreto Legislativo No.141-
2017 y Artículo 5 del Reglamento General de Negociación 
de Valores Gubernamentales del Gobierno de Honduras 
aprobado con Acuerdo Ejecutivo No.301-2018.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- El monto total a colocarse para la emisión 
de valores gubernamentales denominada “Bonos/Letras Gobierno 
de Honduras (GDH)” será hasta un máximo de VEINTIÚN MIL 
CIENTO TREINTA MILLONES DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (L21,130,200,000.00) aprobado mediante Decreto 
Legislativo No.141-2017, destinados al Financiamiento del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República del 
Ejercicio Fiscal 2018.

ARTÍCULO 2.- El monto total a colocarse para la 
emisión de valores gubernamentales denominada “Bonos/
Letras Gobierno de Honduras Permuta (GDH-P)” 
será hasta un máximo de DIEZ MIL MILLONES DE 
LEMPIRAS EXACTOS (L10,000,000,000.00), destinados 
exclusivamente para el programa de permuta de valores 
gubernamentales que tengan un vencimiento posterior 
al 2018, según lo autorizado mediante el Artículo 41 del 
Decreto Legislativo No.141-2017.

ARTÍCULO 3.- El monto total a colocarse para la 
emisión de valores gubernamentales denominada “Letras de 
Tesorería” será hasta un máximo de TRES MIL MILLONES 
DE LEMPIRAS EXACTOS (L3,000,000,000.00), destinados 
exclusivamente para el atender insuficiencias estacionales 
de caja, según lo autorizado en el Artículo 90 del Decreto 
Legislativo No.83-2004 contentivo de la Ley Orgánica del 
Presupuesto.

El presente Acuerdo Ejecutivo será de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.                    

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS
ACUERDO No.12-2018

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA
SECRETARIO GENERAL
ACUERDO No.0795-2012
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: DECLARAR ZONA SUJETA A REGULARIZACIÓN: DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PUNTO 
CERO OCHO HECTÁREAS (10,577.08 HA) que comprenden la  zona núcleo y zonas aledañas a esta, dentro del ÁREA PROTEGIDA 
“PARQUE NACIONAL LA TIGRA”, localizadas en la jurisdicción de los municipios de Cantarranas, Valle de Ángeles, Santa Lucía, Talanga y 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”. Teléfono: 
25-52-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 


